
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodrlguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

En el recurso de amparo núm. 2.297/89, promovido
por don Pedro Zulueta Pérez a quien representa el Pro
curador de los Tribunales don José Manuel Dorremochea
Aramburu y asiste la Letrada doña Carmen Sarachu. con
tra la Sentencia que el Juez de Instrucción núm. 2 de
Bilbao dictó el 28 de septiembre de 1989. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Rafael de Mendizábal Allende, quien expresa el parecer
de la Sala.

Desestimar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a siete de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-ear
los de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado
y rubricado.
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FALLO

Ha decidido

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

Sala Primera. Sentencia 177/1994, de 10
de junio de 1994. Recurso de amparo
2.297/1989. Contra Sentencia del Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Bilbao. condenatoria
del ahora recurrente como autor de una falta
de maltrato de palabra. Vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: carencia de
motivación suficiente. Voto particular.

16038

la siguiente

Sábado 9 julio 1994

,6. La representación de la compañía mercantíl
uHuarte, S. A.n, al no existir la vulneración del derecho
fundamenial invocado. ratificó mediante escrito regis
trado el día 2 de noviembre de 1993, en un todo, los
razonamientos vertidos en el escrito de demanda.

7. Por providencia de 2 de junio qe 1994, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el siguiente día 7 del mismo mes y año.

1;.
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~ 4. Por providencia de 15 de septiembre de 1993.
[ la Sección Segunda de la Sala Primera, acordó admitir
. a trámite el presente recurso y re'querir a la Sala Primera
del Tribunal Supremo para que remitiera testimonio del
recurso de casacipn núm. 2.185/92, interesando al pro
pio tiempo el emplazamiento de cuantos fueran parte
en el proceso judicial. excepto el solicitante de amparo,
para que enel plazo de diez días pudieran comparecer
en este proceso constitucional.

5. Para el Ministerio Público, la norma que utiliza
la Sala Primera del Tibunal Supremo para determinar
la legislación aplicable, merece reproches que nos sitúan
en el indicio de:la lesión constitucional.

Así, por lo que respecta a la Disposición transitoria
segunda de la Ley 10/1992, su texto no autoriza sin
más a entender que la Ley antigua no se aplique a los
procedimientos aún no formalizados en la fecha de entra-~

da en vigor deJa misma, esto es, el 6 de mayo de 1993.
Una interpretación teleológica de la norma en cuestión
nos llevaría a considerar por el contrario que la norma
aplicable es la antigua, y no la nueva.

De otro lado, y según el Ministerio Fiscal. el recurso
de casación es uno entodas sus fases. por lo que debe
regirse por una misma normativa. Al constituir un único
proceso impugnatorio, no es posible, so· pena de des
naturalizarlo, regular una fase por una norma v.otra por
una distinta, que. bien 'pudiera inspirarse en filosofías
y criterios interpretativos de signo diverso.

En conclusión; interpuesto el recurso de casación
durante la vigencia de la antigua Ley, toda la tramitación
pasterior debe regirse por esta Ley, dado el carácter
unitario del recurso de casación.

De las diversas interpretaciones posibles -concluye
el Ministerio Público-la Sala Primera del Tribunal Supre
mo ha optado por la más formalista, y en ningún caso,
adecuada al caso planteado. vulnerando así el derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva. en su vertiente
de acceso a los recursos. Por ello, el Fiscal interesó la
concesión del amparo solicitado. ~ .

•

11. Fundamentos jurídicos

, Unico.-Entiende el' recurrente que la aplicación dé
la Disposición transitoria segunda de la Ley 10/1992.
que ha realizado la Sala Primera del Tribunal Supremo
en el Auto impugnado, ha vulnerado el derecho a la
tutela judicial efectiva. en su vertiente de derecho de
acceso a los recursos legalmente establecidos, recono
cido en el arto 24 C.E., al haber atendido para la inad
misión del recurso a la nueva suma de gravamen esta
blecida por la Ley 10/1992, en'lugar de la que estaba
vigente en el momento de la preparación del recurso.

Desde la perspectiva propia del proceso cQnstitucio
nal de amparo, la cuestión que se plantea en el presente
recurso es idéntica a la resuelta en laSTC 374/1993,
En cons,ecuencía; para sUJesóIución bastará con rem¡"
~rnos ih totoa,los.;r¡izonamieriios ,en ella c()nteÍ\ld()s
y 'concluir; COmO' alll se',hacfa:eñ la desestimación dél'amparo.-" . "'.. .-... , ., ,. ~ -';' " .

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada el 11 de noviembre
de 1989, don José Manuel de Dorremochea Aramburu,
Procurador de -los Tribunales y de don Pedro Zulueta
Pérez, interpuso el recurso de amparo deFcual se hace
mérito en el encabezamiento. Allí se- nos dice que en
el juicio de faltas núm. 3.381/88 el Juez de Distrito
núm. 3 de Bilbao dictó Sentencia el 14 de abril de 1989
absolviendo al hoy demandante de una falta de injurias
livianas, pero condenándole, como autor de una falta
de maltrato de palabra (art. 585.1 del Código Penal)
a la pena de 2.000 pesetas de multa y al pago de las
costas, y donde se declara probado que, con ocasión
de unos exámenes internos en Eusko Trenbideak-Ferro
carriles Vascos para cubrir plazas de traslado que tuvie
ron lugar, el 30 de noviembre de ,1988. se originÓ una
discusión airada en el curso de la cual el condenado
luego, a la sazón Subdirector de Formación de Recursos

•



36 Sábado 9 julio 1994 BOE núm. 163. Suplemento

Humanos de la citada elTlpresa. se dirigió a don Adolfo
Domlnguez Parra: empleado de la misma. utilizando la
expresión «bocazas». Tal Sentencia fue confirmada Inte
gramente. en apelación. por el Juez de Instrucción ·núm.
2 de Bilbao.

El demandante mantiene que la Sentencia impugnada
infringe el arto 24.1 C.E. porque no resolvió todas las
cuestiones planteadas. El recurso de apelación se basó
en que los hechos no eran constitutivos de falta por
no ser «el amor propio» un bien jurídicamente protegible
y no encontrarse. pues. su lesión tipificada. Además. se
indicó que el precepto en el cual se basaba la condena
del recurrente habla desaparecido del Código Penal por
virtud de la reforma que introdujo la Ley Orgánica
3/1989 de 21 de junio. La Sentencia. en cambio. omite
toda referencia a ambos extremos limitándose a afirmar
que «las alegaciones vertidas en el acto de la vista del
rollo de apelación no han podido desvirtuar la correcta
valoración de la prueba. ni la exacta aplicación del dere
cho verificadas por el juzgador de instancian. Esta moti
vación vulnera por su insuficiencia el derecho a la tutela
judicial efectiva. .

En segundo lugar. la aplicación combinada del
arto 9.3 con el arto 17.1 C.E. garantiza el derecho a la
¡rretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables lo que lleva a entender que a contrario sensu
garantiza también el derecho a la retroactividad penal
más favorable. derecho. este último. que la Sentencia
impugnada en amparo infringe abiertamente. Y por últi
mo. se vulnera también el principio de legalidad penal
del arto 25.1 C.E.. puesto que el «amor propio» es un
concepto subjetivo, relativo e inconcreto y carece del
mensaje taxativo que toda norma penal debe contener
para el ciudadano. Atenta. por tanto. contra la seguridad
jurldica por extender la aplicación de un tipo penal a
un bien que no es, en sí mismo, jurídicamente protegible.
En consecuencia. se nos pide que se declare la nulidad
de la tantas veces aludida Sentencia y se reconozca
el derecho del demandante a que le sea aplicada la Ley
penal más favorable, así como a que se dicte una reso
lución judicial motivada y fundada en el estricto cum
plimiento de la legalidad penal.

2. La Sección Primera de este Tribunal. en provi
dencia de 11 de diciembre. admitió a trámite la demanda
de amparo. requiriendo también de los Juzgados de Dis
trito y de Instrucción correspondientes. que. en plazo
no superior a diez días, remitieran testimonio literal y
completo del rollo de apelación núm. 113/89 y del juicio
de faltas 3.381/88. con los pertinentes emplazamientos.
Una vez recibidas las actuaciones correspondientes al
juicio de fallas y ef.ectuado el emplazamiento del denun

, ciante don Adolfo Dominguez Parra. éste compareció
el 8 de marzo de 1990 ante nosotros sin presentar.
no obstante. escrito alguno. A la vista de lo anterior.
el 26 de marzo de 1990. la Sécción le concedió un
plazo de ··diez dlas para que pudiera personarse en el
presente proceso con Abogado y Procurador. sin que
transcurrido con exceso dicho plazo se -hiciera así, por
lo cual se continuó el procedimiento sin tenerle por parte.
En otra providencia de 30 de abril. la Sección acordó
dar vista de las actuaciones al demandante y al Ministerio
Fiscal por un plazo cQ.mún de veinte días, para que pudie
ran formular las alegaciones que estimasen pertinentes.

Mediante otrosí había solicitado el demandante la
suspensión de la ejecutoriedad de la Sentencia impug
nada. al abrigo de lo dispuesto en el art. 56 LOTC. Admi
tida a trámite la demanda. la Sección Primera acordó
en providencia de 11 de diciembrede.1989.la formación
de pieza separada para tramitar el procedimiento inci
dental y otorgar un plazo común de tres dlas al Fiscal
y al demandante para que pudieran alegar cuanto esti-

>

maran procedente en orden a la medida cautelar soli~

citada. que fue denegada en el Auto de 15 de enero
de 1990 por la Sala Primera.

3. El demandante evacuó tal trámite el 28 de mayo.
insistiendo en que la Sentencia impugnada vulnera el
derecho a la tutela judicial efectiva (ar!. 24.1 C.E.) por
carecer de motivación, pues contiene exclusivamente
fórmulas estampadas que no dan respuesta a las cues~

tiones planteadas. el derecho a la retroactividad de
la Ley penal más favorable (art. 9.3 en relación con
el 17.1 C.E.) y el principio de legalidad (art. 25.1 C.E.)
por no estar tipificadas las agresiones contra el amor
prop'io, concepto intrínsecamente· subjetivo y variable.

4. El Fiscal formuló sus alegaciones el 29 de mayo
y allí señala, en primer lugar, que por no haberse remitido
a este Tribunal el rollo de apelación no se puede com
probar si el escrito, llamado «minuta» por el recurrente,
que se acompaña a la demanda, pero que carece de
sello alguno del Juzgado. escrito en el cual se hicieron
los razonamientos relativos a la despenalización del mal~
trato de palabra. fue realmente sometido al juzgador de
la apelación. Por otra parte. aun cuando la Ley Orgánica
3/1989 habla eliminado la falta de maltrato de palabra
en la nueva redacción del ar!. 582 del Código Penal.
la Sentencia de apelación dictada el 28 de septiembre
de 1989. pese a ello. confirma la dictada por el Juez
de Distrito que condenó al demandante como aulor de
dicha farta. desconociendo así el principio de la retroac
tividad de la Ley penal más favorable que. por estar
garantizado en el ar!. 9.3 C.E.. no es invocable en amparo.
En consecuencia, la fundamentación del amparo debe
encontrarse en que la inaplicación por el Juez de Ins~

trucción del Código Penal vigente en el momento 'de
dictarse la Sentencia, constituye un error patente que
conduce a la falta de motivación de la Sentencia y lesiona
el arto 24.1 C.E.. a cuyo efecto. invoca las SSTC 68/1983.
89/1983 y 75/1984. En su opinión. cuando el Juez
ordinario no aplica la Ley -en concreto la Disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/1989 en rela
ción con el antiguo arto 585.1 del Código Penal- • sin
explicar porqué deja de h~cerlo y pese a haber sido
informado por el apelante de la despenalización de su
conducta en la «minuta», según afirma, aunque ello no
haya sido comprobado fehacientemente. como se dijo
anteriormente más arriba, incurre en un error detal natu
raleza que infringe el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva. Por ello. el Fiscal solicita que se dicte
Sentencia concediendo el amparo pedido.

5. El Pleno del Tribunal. en providencia de 19 de
abril del año que corre. acordó a propuesta del Presidente
y como dispone el ar!. 10 b) de nuestra Ley Orgánica.
recabar para sí el conocimiento de este recurso de ampa
ro. y por otra. de 24 de mayo siguiente. devolvió el asunto
a la Sala. quien por providencia de 2 de junio ha señalado
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el dla. 7 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurldicos

1. Aun cuando en el curso del proceso 'penal. por
haberse agotado ambos grados jurisdiccionales, se pro
dujeran dos Sentencias con idéntico contenido, sólo una,
la pronunciada en el segundo de aquéllos. es objeto
de reproche en esta sede. Entre una y otra había sido
promulgada la Ley Orgánica 3/1989. de 22 de junio.
con vigencia a partir del 13 de julio siguiente. donde
desapareció la falta tipificada hasta entonces en el
arto 581.1 del Código Penal (mal\rato de palabra). deter
minante de la condena por el Juez de Distrito. Los agrá
vios de los cuales se duele el demandante y achaca
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a la Sentencia que el 28 de septiembre de 1989 dictó
uno de los Jueces de Instrucción de Bilbao. son tres.
uno extrínseco. la incongruencia por omisión, con el
correlativo deteriorada la tutela judicial a cuya efec
tividad tiende el arto 24 de nuestra Constitución y los
otros dos. entrelazados en realidad. Efectivamente. des
de una perspectiva neutra o aséptica es posible decir
que en el momento de dictarse la segunda Sentencia
no estaba tipificado como falta el hecho determinante
de la acusación, aun cuando quepa también un enfoque
histórico. más completo. donde se tengan en conside
ración las dos decisiones judiciales consecutivas yel
cambio legislativo intermedio. para contemplarlo a la luz
de la eficacia de la norma penal en el tiempo. Ambas
hipótesis de trabajo se plantean como fundamento alter
nativo del amparo. al abrigo del principio de legalidad
stricto sensu (art. 25.1 C.E.) o automática retroactividad
de la Ley penal más beneficiosa en favor libertatis. que

. se construye con el juego conjunto de dos normas cons
titucionales. una incluida dentro del catálogo de los dere
chos fundamentales especialmente protegidos (ar!. 17
C.E.) y otra excluida. como es notorio tanto por el ordinal
(art. 9.3 C.E.) y su situación en el texto. como por haberlo
dicho una y otra vez este Tribunal.

La protección más intensa, con 'un cauce procesal
ad hoc en la vía judicial. más el recurso de amparo cons
titucional, está prevista únicamente para los derechos
y libertades contenidos en la Sección Primera, Capítulo
Segundo del Titulo 1. junto al principio de igualdad y
la objeción de conciencia (SSTC 123/1992. 165/1993
y 233/1993. y ATC 192/1993). quedando extramuros
los demás. según indican los arts. 53.2 y 161.1 b) C.E.
En suma, desde una perspectiva formal. la pretensión
cuyo fundamento inmediato es el antedicho arto 9.3 no
resulta aquí viable con carácter autónomo, aun cuando,
como ocurre también con el siguiente (art. 10.2) por
ser denominadores comunes de todos los derechos fun
damentales, contribuyan a su configuración y ayuden
a su entendimiento.

Por otra parte, la fórmula de conectar· ambos pre
ceptos, lo cual resulta posible e incluso inevitable en
la medida ya dicha, no es_una argucia forense ni tampoco
original. Efectivamente, al utilizar este planteamiento no
se hace sino seguir la indicación al respecto que, como
obiter dictum, contienen muchas de nuestras Sentencias
sobre el tema en debate. donde se dice dubitativamente
que la configuración de un derecho fundamental a la
aplicación de la Ley penal más favorable podría. en su
caso, encontrar apoyo suficiente merced a una inter
pretación conjunta de los arts. 9.3 y 17.1 de la Cons
titución (SSTC 8/1981 y 5/1985). Ahora bien. esa argu
mentaciónmuestra su inadecuación" y su insuficiencia
precisamente aquí y ahora. En este caso concreto está
en juego la libertad. en ·su acepción total pero no en
su aspecto personal o físico. protegido en el precepto
constitucional invocado. Las Sentencias sucesivas de los
Jueces de Distrito y de Instrucción imponen como única
pena la multa sin arresto sustitutorio alguno. El acusado.
luego condenado. nunca tuvo en peligro su libertad per
sonal y, en consecuencia. no se roza siquiera el perímetro
de tal derecho fundamental. Esta exclusión preliminar

. nos permite y, aun más. nos obliga a abordar la cuestión,
siempre la misma por más que se enmascare, desde
la perspectiva de los otros dos preceptos constitucio
nales invocados bajo la cobertura de los derechos en
ellos consagrados.

2. Limpio el camino por donde ha de transitar el
discurso. hemos de comenzar éste con el análisis de
uno de los dos enfoques anteriormente anticipados que
Con el loable propósito de llegar hasta la justicia «ma,
terial» o intrínseca y no poca habilidad dialéctica. nos.

,,.

¡iropone la Fiscalía. que reconduce el problema a la efec
tividad de la tutela judicial proclamada en el arto 24.
párrafo primero. de nuestra Constitución. En tal plan
teamiento se mezclan dos ingredientes de distinta natu
raleza, uno formal. la motivación. y otro sustantivo, el
resultado al cual-conduce. Aquélla. como exigencia cons
titucional (art. 120.3) que se integra sin violencia con
ceptual alguna en la tutela judicial. ofrece una doble
función. Por una parte. da a conocer las reflexiones que
conducen a la parte dispositiva. como factor de raci<r
nalidad en el ejercicio del poder Y. a la vez. facilita su
control mediante los recursos que procedan. Actúa,en
definitiva, para favorecer un más completo derecho 'de
la defensa en juicio y como un elemento preventivo de
la arbitrariedad (SSTC 159/1992. 55/1993 y

. ATC 77/1993).
Sin embargo -se ha dicho también- no existe norma

alguna en nuestras Leyes de enjuiciamiento que imponga
a priori una determinada extensión o un cierto modo
de razonar (STC 119/1987). La motivación ha de ser
suficiente y este concepto jurídico indeterminado nos
lleva de la mano a cada caso concreto, en función de
su importancia intrínseca y de las cuestiones que plantea.
sin olvidar la dimensión subjetiva del autor del razona
miento. En suma ha de poner de manifiesto la ratio deci
dendi con una imprescindible coherencia lógica. al mar
gen de la pureza estilística o el rigor de los conceptos.
ni conlleva tampoco un paralelismo servil del razona
miento que sirve de fundamento a la Sentencia con el
esquema discursivo de los escritos forenses donde se
contienen las alegaciones de los litigantes. Finalmente.
no implica una argumentación pormenorizada de todos
los aspectos planteados por las partes. siempre que per
mita conocer cuales han sido los criterios jurídicos esen
ciales determinantes de la decisión. Por otra parte, no
es misión del Tribunal Constitucional censurarla' inter
pretación del Derecho ni revisar la estructura de las reso
luciones judiciales. aun cuando lo sea comprobar si existe
fundamentación y, en su caso. si el razonamiento que
contienen constituye, lógica y jurídicamente, suficiente
motivación de la decisión adoptada. cualesquiera que .
fueren su brevedad y concisión (SSTC 174/1987.
75/1988.184/1988 y 14/1991). incluso en supuesto
de motivaci,ón por remisión (SSTC 174/1987.
146/1990 y 27/1992). .

En el caso que juzgamos ahora desde su escorzo
constitucional. no puede negarse ,la evidencia de que
la Séntencia del Juez de Instrucción núm. 2 de Barcelona
contiene una fundamentación jurídica muy breve y, en
cierto modo. estereotipada en algún aspecto. que oice
así:

"Primero: Las alegaciones vertidas en el .acto da la
vista del rollo de apelación núm. 113/89 contra la Sen
tenciadictada en fecha 14 de abril de 1989 por el Juz
gado de Distrito de Bilbao 3. no han podido desvirtuaJ
la correcta valoración de la prueba. ni la exacta aplicación
del derecho verificadas por el juzgador de instancia~ por
laque al hallarse ajustada a Derecho es procedente acor
dar su confirmación -en base a sus propios argumentos:

Segundo: Que en atención a lo expuesto no ha lugar
a reformar la Sentencia mencionada.)}

Tiene importancia suficien"te al respecto una carac
terística material de tal resolución que no es otra Sino
la utilización de un impreso en el cual se fueron llenando
mecanográficamente los huecos en blanco. hasta el
extremo de que el texto del párrafo primero dalas dos
antes transcritos ocupa exactamente el espacio·:dispo
nible. ni más ni menos. Por oto:a. parta,; ~!,'a(;ha::mano
alll da cláusulas de estilo.Vacíasd'lccoptallit!q;90n'1/;e~9•. ·
tan abstractas y genéricas quapiJeden'ser'éXtra'polaé:lás

., .....:-;',;. r¡:;Y;~L,
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a cualquier otro caso. En definitiva. la exigencia extrín~

seca de la Sentencia en que consiste la motivación no
ha sido cumplida satisfactoriamente en este caso. No
hay un razonamiento concreto en torno al supuesto de
hecho. sino frases manidas, válidas para cualquier caso
e insuficientes por tanto para todos. Por no haber no
hay tampoco una referencia, siquiera de pasada, al ale
gato sobre la obligada retroactividad de la Ley posterior
más beneficiosa para el condenado, que por otra parte
debió ser aplicada ex officio a iniciativa del Juez, en
cumplimiento del mandato explícito de la Disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/1989, donde
se- regula específicamente los efectos de su vigencia en
el tiempo. Es claro. en consecuencia, que la Sentencia
impugnada ha quebrantado este derecho fundamental
que. por su talante formal. hace innecesario el enjui
ciamiento del otro tema propuesto a nuestra conside
ración, el alcance del principio de la legalidad penal en
su dimensión temporaL Ha de ser por tanto otorgado
el amparo a quien lo pide y para ello basta con rescindir
la Sentencia del Juez de la apelación para que dicte
otra suficientemente razonada con arreglo a Derecho.

FALLO

En atenclon a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional POR LA AuTORIDAD QUE LE CONFlfflE LA CONSTlruCIÓN
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Estimar este recurso de amparo y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho del demandante a la tutela
judicial efectiva y, por tanto, a obtener una resolución
suficientemente motivada.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia que el 28
de septiembre de 1989 dictó el Juez de Instrucción
núm. 2 de Bilbao, reponiendo las actuaciones al momen
to inmediatamente posterior a la vista, para que dicte
otra nueva con arreglo a Derecho.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.--Miguef Rodríguez·Piñero y BrallO
Ferrer.-Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.-Caf
los de la Vega SeAavas.-Vicente Gimen" Sendra.-R.fael
de Mendizábal AlIende.-Pedro Cruz ViHalól1.-Firmado
y rubricado.

Voto particular que formula don Rafael de Mendizábal
Allende, Magistrado de este Tribunal Constituoional, res
pecto de la Sentencia que pone fin al recurso de amparo

núm. 2.297/89

La circunstancia insólita de que, habiendo sido avo
cado este asunto por el Pleno, fuera reexpedido a la
Sala nuevamente, oospués de una concienzuda delibe
ración significa, a mi entender, tisa y llanamente, la
renuencia al cambio de la línea jurisprudencial hasta aho
ra dominante en las dos Salas respecto de la retroac
tividad obligada de la Ley penal más benigna, actitud
que comprendo y respeto sin compartirla. Este disen
timiento en una cuestión transcendental. a mi modo de
ver, me fuerza a dejar testimonio de la que fue mi pro
puesta, ahora vencida, pero que con cierto moderado
optimismo espero que llegue a convencer a mis colegas
y prevalezca en un futuro no muy lejano. Y dicho esto,
empecemos por el principio.

1. y en el principio está la forma, .esa e>dgéQcia de.
garantía que a las veces se convierte en obstác:úloqull,- . ".' . '. '- .-' . " "~' .'

impide ver más allá. A nadie se le oculta que la Sentencia
impugnada'contiene una fundamentación jurídica breve,
quizá también estereotipada en algún aspecto,explicable
por la avalancha y masificación de los asuntos en los
órganos judiciales de las grandes ciudades, sin aludir
expresamente al alegato del apelante en favor de la obli
gada retroactividad de la despenalización de la falta de
«(maltrato,de obra) en la versión del Código Penal vigente.
ya entonces. No obstante, la sobriedad expresiva del
razonamiento, muy sucinto, que por producirse en una
segunda instancia se remite a la primera, donde se hizo
una ((correcta valoración de la prueba» y «(una exacta
aplicación del Derecho)), con alusión a Y. por tanto, con
conocimiento de (<las alegaciones vertidas en el acto
de la vista)), resulta indiscutible que cumple su función
y permite conocer el criterio de la Sala de modo ine
quívoco, rechazando tácitamente la extensión retroactiva
de la desaparición de la falta de maltrato de obra en
el Código Penal vigente en ese momento.

No cabe medir con el mismo rasero la motivación
de las Sentencias en la primera o única instancia y aque
llas otras dictadas en virtud de recurso y muy especial
mente de la apelación, que devuelve al Juez ad qu.em
la plena jurisdicción y le permite aceptar, sin más, la
base ergulneAtal de la decisión del Juez inferior, ai la
conf....." rntegramente, como es l'SUS fori. Hay. I'..es,
sufioieAte R10tivación en la $entencia impugnacl10 pOfOlue
la lllJ'bo en aquellacle la cual trae C<nlS6 '1 a la cual
se rem~ explicitamente, asumiéndola en s.. integridad.
Esa resolumón del Juez de Distrito, tan extensa 00"'0
minuciosa. no deja en el tintero ninguno de los variados
aspectos de la cuestión enjuiciada. Reproducir la argu
mentación o transcribirla fntegramente llevándola -co
mo a veces también se hace en tales casos- al texto
de la segunda sentencia, nada hubiera añadido a la moti
vación en su dimensión de garantía, convirtiéndose así
en un puro formalismo, que es la degradación de la for
ma. Por otra parte, el uso de impresos con la finalidad
de racionalizar y simplificar el trabajo de la oficina judicial
y de los propios Jueces, mediante la normalización de
actuaciones o de aquellas partes de las resoluciones que
sean comunes para series de supuestos análogos o idén
ticos, no es en principio censurable~ sino al contrario,
lícito y legítimo e incluso aconsejable para agilizar el
funcionamiento de la justicia, siempre que se goorGlen
eSCfupulosamente aquellas garantfas cuyo respeto ~ne
exigi<;ltt por ese oIereello de contenido complejo en que
consiste le t<rtela judicial efeC'tiva sin somhra "'e ifttf&.
,fern;ión e~una.

Si 'se cometió, o no, error en esta operación de lógica
'jurídica no parece que sea incumbencia nuestra. Es doe
trin.a constitucional tan manida que excusa toda cita,
qlfé la determinación de la norma, incluida su aplicacilÍn
en el tiempo, la subsunción de los heohos en ella y su
califfea<:ión jurldica, asr como la determinación de esos
hecf'los mediante la admisión de los medios de prúeba
y la libre valoración del acervo probatorio asr reunido,
son facetas de la función de juzgar que la Constitución
encoffijenda con carácter exclusivo y excluyente a los
Jueces y Tribunales componentes del Poder Judicial. sin
que este Tribunal Constitucional deba ni, por tanto, pue
da revisar su resultado, salvo que con él se perturbe·
o ponga en peligro cualesquiera de los derechos fun
damentales especialmente protegidos. En definitiva, esto
nos pone de nuevo en el terreno del principio de la lega
lidad penal con la delimitación de Su contenido esencial,
para averiguar si comprende la retroactividad automática
de la norma más favorable al acusado, pues en el caso
de una respuesta afirmativa permitirra calificar como
«eriór patente», en. una dimensión constitucional, la lec
tu(¡j' de.. ,as· normas legales anteriormente ni<inciona,das

" .. -., ...' -' .' . _o. . ... '.- '" .• ,
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que para el caso concreto hizo el Juez. Tal es el camino
recto hacia la solución sea cual fuere, sin circunloquios
o circunvalaciones. que no· en vano lo recto está semán
tica y vitalmente en la raiz del Derecho..

Ahora bien, aun en lahipótesis de quefuE!ra inconcusa
la insuficiencia de la -motivación, y hubiera de ser otor
gado el amparo por tal motivo, ello no hubiera debido
cortar el pa§o al enjuiciamiento de la otra cuestión en
litigio. cuya trascendencia resulta notoria. No existe
incompatibilidad alguna de los dos temas, formal y sus
tantivo~ intrínseco y extrínseco. ni la aceptación de uno
precluye necesariamente el tratamiento del otro. En nin
gún lugar está escrito que no se pueda amparar por
más de una razón simultáneamente, si hubiera lugar a
ello. deshaci.endo los varios entuertos causados al recla
mante. Por ello creo que. en cualquier caso, hubiera sido
necesario abordar la segunda de las dos cuestiones plan
teadas en el recurso.

2. En el tema principal he de anticipar que, en mi
opinión, hubiera hech.o bien el Tribunal apartándose de
la doctrina constitucional hasta ahora prevalente en sus
dos Salas, utilizando al efecto el cauce que señala el
arto 13 de nuestra Ley Orgánica. Y ya en tal sendero
conviene empezar por algunas reflexiones quizá obvias,
pero esclarecedoras. El principio de legalidad aludido
por su nombre y con alguno de sus eleméntos (jerarquía
normativa y publicidad de las normas) en el arto 9, párrafo
tercero, de nuestra Constitución, es inherente al Estado
de Derecho como una .emanación de' ese imperio de
la Ley que significa la primacía de ésta, pero no su exclu
sividad y, por tanto, forma parte muy principal. pero parte
al fin, del principio más amplio de la juridicidad acogido
en aquellos preceptos, muy numerosos, donde se invo
can la Ley y el Derecho (art. 106 C.E.) o el ordenamiento
jurídico. Sin embargo, este principio de legalidad fun
ciona con su más estricta acepción en el ámbito del
ius puniendi del Estado y de la potestad sancionadora
de las Administraciones públicas, identificadas material
mente por la jurisprudencia propia y la europea con un
diseño que asume implícitamente nuestra Constitución
(arl. 25.1), cuyo texto roza el laconismo, pero con un
contenido que va más allá de sus palabras, como ha
puésto de relieve nuestra doctrina desde un principio
y a lo largo de los años. Es evidente, por- una parte,
que recoge el principio cardinal en este ámbito, el esta
blecimiento _de Huna reserva absoluta de, Ley»
(STC 15/1981), a la cual se traduce la palabra «le
gislación)).

Ahora bien, no obstante su parquedad expresiva, el
texto constitucional analizado hace algo más que asumir
como propio el brocardo nullum crimen nulla poena sine
praevia lege en su estricta formulación y lo incorpora
con su entero significado y su proyección en otras face
tas~ como ocurre tantas veces _cuando la Constitución,
cuerpo vivo y documento histórico,. incide sobre insti
tuciones o tipos abstractos preexistentes (STC 11/1981)
cuyo perfil y cuya sustancia da por sabidos, por estar
enraizados en un subsuelo cultural. Por ello, este Tribunal
ha ido descubriendo, caso a caso, much<;ls de tales,mani
festaciones del. principio de legalidad penal. No basta
con que respalde formalmente el poder estatal de cas
tigar en cualquiera de sus dos modalidades, sino que
va más allá. Exige también la tipicidad, o descripción
estereotipada de las acciones o de las omisiones incri
minadas, con indicación de las simétricas penas o san';'
ciones (SSTC 2/1981, 37/1982, 62/1982, 182/1990.
102/1~94Y 120/1994) que a su vez veda la aplicación
analqgica de. las norni,!s penales y su interpretación

'l,e.•..xténsiva. tan·d.·ificile.s d.eclistinguir en más de Un supu.es-.
,to'(SSTC89/1983, 75/1984, 133/1987. 119/1992·
.y 111/1993);.ana!ogía "y extensión cuya proscripción

-.- . , . -,'. .
('- .
. .

opera tan sólo para el Derecho Penal «(material» y en
perjuicio del acusado, in malam partem. Un paso ade
lante, con un rumbo más sustantivo que formal. nos
lleva de la mano a las cualidades predicables de la norma

'penal. desde una concepción más profunda de la lega
Iidad'o <c1egislación)), en su acepción constitucional. que
deben ser concretas. y precisas, claras e inteligibles, sin
proclividad alguna a la incertidumbre, lo que se suele
llamar lex certa y también académicamente, Htaxativi
dad)) sin-que sean admisibles formulaciones tan abiertas,
por su amplitud, vaguedad o indefinición, que la efec
tividad dependa de una decisión prácticamente libre y
arbitraria del intérprete y juzgador (STC 105/1988).
Finalmente, cabe anotar en este inventario del contenido
real del principio de legalidad penal, tal y como se con
figura constitucionalmente, la proscripción de- ne bis in
idem (STC 2/1981 l. Ei denominador común de todas
estas manifestaciones se encuentra en la seguridad jurí
dica que ha de guiar la actividad de los poderes públicos.

Es claro, por lo expuesto, que el párrafo primero del
art. 25 de la Constitución comprende mucho más de
lo que dice, aun cuando el punto de partida haya de
ser siempre ese y, en tal aspecto, no puede soslayarse
el dato de que introduce en el principio de legalidad
un elemento cronológico o temporal. Efectivamente, que
nadie pueda ser condenado o sancionado por acciones
u omisiones que en el momento de producirse no cons
tituyeran delito, falta o infracción administrativa, según
la legislación vigente entonces, proscribe la Ley ex post
tacto, la Ley Van der Lubbe, pero no se detiene ahí por
su propio dinamismo interno y por razones poderosas
que determinan la naturaleza intrínseca y la función de
la norma penal, como luego se dirá. La exigencia de
la fex ptaevia ha llevado siempre consigo la peculiar con
figuración del juego de retroactividad e irretroactividad
en este ámbito, muy distinto del que tiene en el resto
del 'ordenamiento. En todos sus sectores, las Leyes se
dictan para el futuro, con una vocación conformadora
de la realidad presente y de la venidera, aun cuando
se permita su eficacia retrospectiva cuando ellas mismas
lo dispongan así, como advierte el Código Civil (art. 2.3).
En el ámbito del ius puniendi no ocurre lo mismo y la
irretroactividad de la norma penal en cuanto tenga de
«odiosa» ~n terminología obsoleta, o de perjudiciat se
impone con carácter absoluto, no dispensable por el
legislador. A tal conclusión nos conduce la Constitución
por una doble vía, la configuración del principio de lega
lidad penal como derecho fundamental. derecho sub
jetivo, pues, protegido con la máxima intensidad
(art. 25.1) y la proclamación de la seguridad juridica
como mandato a los poderes públicos, especialmente
el legislativo y el judicial. con la proscripción de que
las disposiciones sancionadoras no favorables produzcan
efectos retroactivos (art. 9.3).

Pues bien, aquí encaja como reverso com'plementario
de la irretroactividad de las normas penales cuando con·
sisten en prohibir y reprimir, contenido negativo en suma,
in malam partem, la retroactividad obligada de aquellas
otras que operen en el sentido opuesto y, por tanto,
en favor y al aire de la libertad en su acepción más
plena por eliminar ciertas conductas del catálogo de las
infraccio.nes punibles o castigarlas con menor severidad
o dureza. A este mismo resultado hermenéutico, aun
cuando fragmentario, habia llegado este Tribunal Cons
.titucional desde una de sus primeras Sentencias, la
8/1981, donde se admite que, interpretado a contrario
sensu. el arto 9.3 puede entenderse en el sentido de
que la Constitución garantiza también la retroactividad
de la Ley penal más favorable, aun cuando se niegue
tal virtud al arto 25.1. Esta es la tendencia jurisprudencial
dominante a lo largo de estos años y aceptada hasta
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hoy mismo en la vía del amparo constitucional por las
dos Salas (SSTC 15/1981, 62/1982, 131/1986,
22/1990, entre otras y los AATC 471/1984,
876/1986, 226/1990 Y 339/1992). Sin embargo, no
parece que el elemento cronológico del principio de lega
lidad penal pueda trocearse no sólo en sus manifesta
ciones. sino incluso en la sede constitucional que lo alber
ga. En definitiva, la lógica intrínse~a de la institución,
tal y como ha sido moldeada históricamente por la juris
prudencia, la legislación y la oppinio iuris académica,
concordes en este punto ahora polémico, tiene cabida
en la Constitución. que no quiso disminuir las garantías
ya existentes, sino lo contrario. Se impone así lainter
pretación conjunta de sus arts. 9.3 y 25.1 ya que de
no hacerlo podría llegarse a la conclusión paradójica
de que uno de ellos es inconstitucional por antinomia.

3. El fundamento profundo de tal conclusión hinca
sus raíces en la misma entraña del Derecho Penal y
de su doble función, que constituye el mínimo ético indis
pensable para la convivencia en sociedad, por llevar apa
rejado el máximo reproche social. tanto en su faceta
retributiva como en la pedagógica. así como las más
dura~s consecuencias a través de la pena, cuyo carácter
infamante y su repercusión en el futuro, por obra de
los antecedentes, la hacen espacialmente gravosa y temi
ble. Hoy en día, esta ya vieja concepción se ha traducido
en un principio, el de intervención mínima, uno de aque
llos sobre los cuales «descansa el Derecho Penal moder
no», según comienza su preámbulo o exposición de moti
vos la Ley Orgánica 3/1989. En ella se añade que «en
mérito suyo el aparato punitivo reserva su actuación para
aquellos comportamientos o conflictos cuya importancia
o trascendencia no puede ser tratada adecuadamente
más que con el recurso a la pena; tan grave decisión
se funda a su vez en la importancia de los bienes jurídicos
en juego y en la entidad objetiva y subjetiva de las con
ductas que los ofenden». Ello viene a justificar gené
ricamente la eliminación de la falta consistente en el
maltrato de obra que contenía el antiguo texto del Código
Penal (art. 581.1).

El límite cronológico del ius puniendi como conjunto
de normas y como potestad, comprende pues, tanto la
interdicción de la irretroactividad de la Ley más severa,
que puede rastrearse en nuestro Derecho histórico hasta
el Fuero Real y Las Partidas, como la retroactividad obli
gada de la más benigna, no por compasión, humanitatis
causa, ni tampoco por virtud del principio in dubio pro
reo, sino por razones de justicia, como valor constitu
cional preferente y norte del Estado de Derecho, con
la libertad por delante, que en la coyuntura aquí con
templada juegan un papel decisivo. Non pietatis sed ius
titiae causa, pues, que ya se dijo otrora. Efectivamente,
cuando el legislador promulga una Ley penal más suave
está reconociendo implícitamente al menos y la Ley
Orgánica 3/1989 explícitamente, que la precedente más
severa no se acomoda a las exigencias de justicia de
la sociedad coetánea. No parece coherente admitir a
priori la posibilidad de que dos poderes públicos, ellegis
lativo y el judicial funcionen cada uno a su aire, exo
nerando y castigando a la vez las mismas conductas
por mor del tiempo en que sucedieron. Es evidente que
para evitar tal distonía debe prevalecer la Ley nueva
que refleja las convicciones del pueblo, a través de sus
representantes, en tan preciso momento y, por tanto,
pone el listón del mínimo ético o aplica el principio de
intervención mínima para no dar lugar a situaciones injus
tas, en las que personas distintas por idénticos hechos
(acciones u omisiones) pudieran ser castigados unos y
exonerados otros de responsabilidad penal. total o par
cialmente, por la mera circunstancia de haberlas rea
lizado con horas o incluso minutos de diferencia. En otro

aspecto, resulta claro también que por su propia natu
raleza la retroactividad opera tan sólo en el ámbito penal
y deja a salvo la responsabilidad civil abreviada de tales
hechos. Es lo que hace precisamente la Disposición tran
sitoria segunda de la Ley Orgánica 3/1989.

La retroactividad obligada de la norma penal más
benigna, que por definición lo es siempre la que elimina
la conducta del catálogo de las infracciones, se encuen~

tra reconocida en el bloque de la constitucionalidad apli
cable al caso, en el cual se integra necesariamente la
Ley Orgánica de este Tribunal (art. 40.1 l donde se esta
blece como principio general la ¡rretroactividad de las
Sentencias declarativas de inconstitucionalidad de las
Leyes, pero concediendo eficacia retroactiva a los pro
cesos penales en los cuales, como consecuencia de la
nulidad de la norma aplicable, resulta una reducción de
la pena.

4. A lo dicho conviene, finalmente, añadir el criterio
hermenéutico que suministra la propia Constitución para
la lectura de sus normas sobre derechos fundamentales.
que han de interpretarse a la luz de los Tratados y Acuer
dos ratificados por España (art. 10.2 C.E. y STC
245/1991, entre otras). Pues bien, el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Politicos, ratificado por instrumento
de 13 de abril de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 30 de tales mes y añal, proclama conjuntamente
estas dos vertientes del principio de legalidad penal en
el tiempo. Por un lado, consagra el derecho a no ser
condenado por actos u omisiones que en el momento
de cometerse no fueran delictivos, añadiendo a la vez
que «si con posterioridad a la comisión del delito la Ley
dispone la imposición de una pena más leve, el delin
cuente se beneficiará de ello» (art. 15.1). Este mandato
incorporado a nuestro Derecho interno conforme al arto
96.1 C.E., pone de manifiesto que en el haz de garantías
del principio de legalidad penal figura el derecho a la
retroactividad de las normas penales más benignas y
que, en consecuencia, deben de ser interpretadas de
tal guisa, retroactiva mente in bonam partem, tanto las
normas constitucionales como el resto de las normas
de nuestro ordenamiento (SSTC 42/1982 y 76/1982).
A este Tribunal le corresponde -como garante último
de los derechos fundamentales protegidos mediante el
recurso de amparo- evitar que así suceda, teniendo en
cuenta que es la propia jurisdicción nacional quien está
llamada en primer término a reparar en el orden interno
cualquier vulneración de los derechos protegidos en el
Pacto, como advierte el Protocolo Facultativo del mismo,
suscrito y ratificado en 1985 [arto 5.3 bl].

5. La Ley Orgánica 3/1989 hizo desaparecer la falta
consistente en el maltrato de palabra, tipificada hasta
entonces en el arto 585.1 del Código Penal. por cuya
virtud había sido condenado el hoy demandante en Sen
tencia de un Juez de Distrito de Bilbao antes de pro
n:tulgarse la nueva norma, que, sin embargo, estaba ya
vigente cuando conoció del caso en apelación el Juez
de Instrucción correspondiente. A tenor de la Disposición
transitoria segunda de aquella Ley, en consonancia con
lo dicho por el arto 24 del Código Penal, hubiera debido
limitarse «el contenido del fallo al pronunciamiento sobre
responsabilidades civiles y costas». No haciéndolo así.
la Sentencia impugnada desconoció paladinamente el
claro y tajante mandato legal, que había sido recordado
en el acto de la vista por el defensor del acusado y,
simultáneamente, vulneró su derecho fundamental a la
legalidad penal. contenido en el arto 25.1 C.E., por negar
el efecto beneficioso -la absolución- que conllevaba
la despenalización de la conducta incriminada con pos-
terioridad a su comisíón. .
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En suma. la Sentencia de la cual discrepo hubiera
debido. a mi entender. amparar al demandante y reco
nocerle el derecho a que le fuera aplicada retroactiva
mente la Ley Orgánica 3/1989. por estar comprendida
tal retroactividad en el principio de legalidad penal pro
clamado en el arto 25.1 de la Constitución. anulando
la Sentencia impugnada y reponiendo las actuaciones
al momento inmediatamente posterior a la vista para
que se dictare otra nueva.

Madrid. a diez de junio de mil novecientos noventa
y cuatro.-Rafael de Mendizábal Allende.-Firmado y
rubricado.

16039 Pleno. Sentencia 178/1994. de 16 de junio
de 1994. Recursos de inconstitucionalidad.

. 2.255/1990 Y 2.283/1990 (acumulados).
Promovidos, respectivamente, por el Gobierno
de la Xunta de Galicia y por 79 Diputados
del Grupo Parlamentario Popular. contra la
Disposición final décima de la Ley 4/1990.
de 29 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para 1990. Votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando García-Món y Gon
zález-RegueraJ. don Carlos de la Vega Benayas. don Euge
nio Diaz Eimi!. don Vicente Gimeno Sendra. don José
Gabaldón López. don Rafael de Mendizábal Allende. don
Julio Diego González Campos. don Pedro Cruz Villalón
y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de ¡nconstitucionalidad· acumulados
núms. 2.255 y 2.283/90. interpuestos. respectivamente.
por el Gobierno de la Xunta de Galicia y por don Federico
Trillo-Figueroa Martinez-Conde. como Comisionado de
otros 78 Diputados más del Grupo Parlamentario Popu
lar, contra la Disposición final décima de la Ley 4/1990.
de 29 de junio. de Presupuestos Generales del Estado
para 1990. Han sido partes el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado del Estado. el Congreso
de los Diputados y el Senado. representados por sus
respectivos Letrados. Ha sido Ponente el Magistrado don
Pedro Cruz Villalón quien expresa el parecer de este
Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal el 27 de septiembre de 1990. el Letrado
de la Junta de Galicia. en nombre y representación del
Gobierno de la Comunidad Autónoma. interpone recurso
de ¡nconstitucionalidad contra la Disposición final déci
ma de la Ley 4/1990 de Presupuestos Generales del
Estado para 1990. Considera la Junta de Galicia que
la supresión de las Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana como Corporaciones de Derecho Público que
opera la Disposición final impugnada deja sin contenido
la competencia autonómica exart. 27.1.29 del Estatuto
de Autonomía (en adelante, E.A.G. .'

El Letrado de la Junta de Galicia comienza señalando
que antes de la Ley 4/1990, cuya Disposición final déci
ma se impugna. la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1988 habia suprimido la exacción parafiscal
de la cuota de la Cámara de la Propiedad Urbana. Un
año después. la Ley de Presupuestos Generales del Esta
do para 1989 suprimió la incorporación obligatoria a
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

Los títulos de intervención estatal relacionados con
las Cámaras de la Propiedad Urbana vienen fundamen
talmente referidos a las materias núms. 10, 13 Y 18
del arto 149.1 C.E Tal y como ha dicho este Tribunal
(SSTC 5/1981 y 139/1989). no cabe excluir la inter
vención de los poderes públicos en este ámbito para
el cumplimiento de fines que aquellos consideren de
interés público. Ahora bien, lo que se cuestiona no es
la habilitación del Estado para el cumplimiento de sus
fines. sino para la supresión de las Cámaras, cuando.
por virtud de la asunción estatutaria. ya habían desa
parecido del ámbito de la potestad estatal, es decir. del
terreno de su competencia.

La Comunidad Autónoma de Galicia había asumido ".
la competencia exclusiva en la materia, «sin P13rjuicio
de lo que dispone el art 149 C.E.»; por consiguiente.esta
Comunidad Autónoma ha venido a sustituir al Estado
-sucesión entre entes públicos- en la intervención en
este ámbito para el cumplimiento de fines que se con
sideren de interés público. Desde esta perspectiva. el
art 149. t.18 C.E. no permite ni autoriza al Estado a
llevar a efecto la supresión de las Cámaras de la .Pro
piedad Urbana por cuanto esta supresión deja vacía de
contenido la correlativa competencia de la Comunidad
Autónoma. la cual debe situarse en el titulo del arto 27
del Estatuto, así como en el arto 28. referido a la potestad
de organización propia de la Comunidad Autónoma.

Según el Letrado de la Junta de Galicia la supresión,
como Corporaciones de Derecho Público. de las Cámaras
de la Propiedad Urbana cercena las competencias auto
nómicas gallegas por las razones siguientes: a) una deci
sión semejante es contraria a la garantía institucional
de las Cámaras de la Propiedad Urbana; b) dicha supre
sión es igualmente contraria a la naturaleza mixta -pú
blica y privada- de estas Corporaciones; c) la decisión
estatal de suprimir las Cámaras de la Propiedad Urbana
que se integran en la estructura organizativa de la Junta
de Galicia invade la competencia autonómica sobre
autoorganización. tanto en el plano político (art. 27.1
EA.G.) como en el ámbito de su Administración pública
(art. 28.1 EA.G.); d) la Disposición impugnada resulta
contraria al Real Decreto 2577/1983, de 25 de agosto.
sobre traspaso de funciones a la. Comunidad Autónoma
de Galicia en materia de Cámaras OfiGiales de la Pro
piedad Urbana. En virtud de .este Decretq se transfirió
a la Comunidad Autónoma de. Galicia la' titularidad de
las funciones de la Administraéion del Estado sobre las
Cámaras de Propiedad Urbana. Pues bien, con la Dis
posición impugnada el Estado se ha desapoderado de
la competencia que simultáneamente ha sido asumida
por la Comunidad Autónoma de Galicia.

Finalmente•.el Letrado de la Junta de Galicia denuncia
la inconstitucionalidad del apartado 2 b) de la Disposición
final décima de la Ley 4/1990 argumentando que. nega
do el carácter de Administraciones Públicas a las Cáma
ras de la Propiedad Urbana. el Estado no podría disponer
de su patrimonio ni regular la situación de su personal,
so pena de incurrir en una expropiación irregular -quizá
ilegal- que se aproxima mucho auna confiscación. La
inconstitucionalidad denunciada deriva de que sesuprF
m,enlas, Cáll)aras qUeljls.tán..baio.1a ~utljlla; de la· Comu
mdad Autónoma de G~hcla;.v,()lancloel~i;lI;2'1'29E.A.G,,'
y se disp9ne del régimen organiiatií(qdll lá.prppia AdmÍ:'


